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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SUSCRITA 

POR LOS DIPUTADOS CARLOS TORRES PIÑA, JACQUELINA MARTÍNEZ 

JUÁREZ Y JORGE ALCIBÍADES GARCÍA LARA. 

 

 
HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
correspondiente a la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 66, 67 y 68 
de su Reglamento, le fue turnada para su estudio y dictamen la siguiente iniciativa: 
 
“Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 41 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.”, suscrita 
por los diputados Carlos Torres Piña, Jacquelina Martínez Juárez y Jorge 
Alcibíades García Lara, de los Grupos Parlamentarios de Morena, PAN y 
Movimiento Ciudadano, respectivamente. 
 
La Comisión de Vivienda con fundamento en el artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45, numeral 6 
incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 66, 67, 68, 80 numeral 1, fracción II, 82, 157 
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
se abocó al estudio y análisis de la iniciativa mencionada al tenor de los siguientes: 
 
 
METODOLOGÍA 
 
La Comisión de Vivienda encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 
comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que 
a continuación se describe: 
 
En el capítulo denominado “ANTECEDENTES”, se describe el proceso realizado 
en la presentación de la citada iniciativa. 
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En el capítulo “CONTENIDO DE LA INICIATIVA”, se hace referencia a las razones, 
situación y circunstancias que se analizaron para fundamentar la postura adoptada 
en la mencionada iniciativa. 
 
En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, se explican los argumentos en los que 
se sustenta el presente dictamen. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
I. Con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el 27 de marzo del año 

en curso, fue publicado en la Gaceta Parlamentaria el Acuerdo aprobado por 

la Mesa Directiva, por el que se implementa el mecanismo para registro y 

turno de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo de las y los 

diputados, durante el lapso que durará la emergencia sanitaria en el país. 

III. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el 27 de marzo del año 

en curso, fue publicado en la Gaceta Parlamentaria el Acuerdo aprobado por 

la Mesa Directiva, por el que se implementa el mecanismo para registro y 

turno de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo de las y los 

diputados, durante el lapso que durará la emergencia sanitaria en el país. 

IV. El 31 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

V. El 02 de septiembre de 2020, es publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide el Reglamento para la 

Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados aplicará en las Sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la LXIV 

Legislatura. 

VI. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, con fecha 03 de marzo 

de 2021, los diputados Carlos Torres Piña, Jacquelina Martínez Juárez y 

Jorge Alcibíades García Lara, de los Grupos Parlamentarios de Morena, 
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PAN y Movimiento Ciudadano, respectivamente, presentaron la iniciativa 

ante el pleno de este honorable recinto. 

VII. En sesión del 03 de marzo de 2021, con fundamento en el artículo 23, 

numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Presidente de la Mesa Directiva, mandató dar el 

siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Vivienda, para dictamen.”. 

VIII. Con fecha del 10 de marzo de 2021, mediante oficio D.G.P.L. 64-II-1-2922, 

Exp. 10954, la Comisión de Vivienda recibió para dictamen la asignación de 

la iniciativa. 

IX. Los legisladores, proponen lo siguiente: 

 

1. Plasmar en la Ley la eliminación de la capitalización de intereses en las 

prórrogas. 

2. Implementar de forma automática las prórrogas que otorga el Infonavit, 

cuando se detecte la pérdida de la relación laboral en el sistema. 

 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La porción normativa en la Ley vigente, señala que cuando un trabajador pierde su 

fuente de empleo, el Instituto le otorgará prórrogas en los pagos destinados a cubrir 

el crédito por concepto de capital e intereses ordinarios, previo cumplimiento de las 

condiciones señaladas en dicho dispositivo legal. En el plazo que dure la referida 

prórroga los pagos no cubiertos en concepto de capital e intereses ordinarios se 

capitalizan al saldo insoluto del crédito. 

Los diputados argumentan, en su exposición de motivos: 

“La creación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) y la puesta en marcha del Fondo Nacional de la Vivienda, a través de la 
reforma del año de 1972, ocurrida al artículo 123, fracción XII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, siguiendo lo señalado en su exposición de motivos, 
fue para dar cabal cumplimento a la obligación patronal en materia de vivienda, y que 
sólo era factible si se establecía “...un sistema más amplio de solidaridad social en el que 
la obligación que actualmente tienen los patrones respecto de sus propios trabajadores 
sirva de base a un mecanismo institucional de financiamiento e inversión, de carácter 
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nacional. Así será posible satisfacer, en el volumen y con la intensidad que se requiere, 
las demandas de habitación y facilitar, al mismo tiempo, el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las empresas. 

El artículo 123 de la Constitución, consagra los derechos mínimos económicos y de 
seguridad social de que debe gozar la clase trabajadora. Por lo que respecta al derecho 
a la vivienda la fracción XII del apartado A, del referido artículo establece: 

Artículo 123. 

“...XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
estará obligada según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos a favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a estos créditos baratos y suficientes para que 
adquieran en propiedad tales habitacione s...” 

Acorde al precepto constitucional, y de conformidad con el artículo 3o. de su ley, el 
Infonavit tiene por objeto, entre otros, administrar los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, así como el operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores 
obtener crédito barato y suficiente, para la adquisición, construcción, reparación, 
mejoramiento de sus habitaciones y recientemente se estableció la posibilidad de adquirir 
también suelo para la construcción de vivienda. 

Artículo 3o. El Instituto tiene por objeto: 

I. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda; 

II. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores 
obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, y 

c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

d) La adquisición en propiedad de suelo destinado para la construcción de sus 
habitaciones. 

III. a IV. ... 



 
COMISIÓN DE VIVIENDA 
 

Dictamen en sentido positivo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Exp. 10954, Oficio No. D.G.L.P. 64-II-1-2922 

 
 
 
 
 

Página 5 de 18 
 

El mandato que la ley prescribe al Instituto en la fracción I del citado artículo 3o., tiene 
por objeto garantizar, por una parte, la viabilidad financiera del Instituto para el 
establecimiento del sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener 
crédito barato y suficiente y, por otra, la conservación del poder adquisitivo de los 
recursos depositados en el Fondo Nacional de Vivienda en beneficio de los trabajadores 
derechohabientes del Instituto. 

Como se puede observar, el artículo en referencia de nuestra Carta Magna señala 
expresamente el derecho laboral a favor de los trabajadores de poder contar con 
viviendas cómodas e higiénicas. Para hacer esto posible, las empresas patronas realizan 
aportaciones que deben un Fondo Nacional de la Vivienda. En concordancia con lo 
anterior, resulta aplicable el siguiente criterio de nuestros tribunales federales: 

Época: Novena Época, Registro: 178239, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, Junio de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: XXIV.2o.3 L, Página: 761. Aportaciones 
de vivienda de los trabajadores. Forman parte de su patrimonio, por consecuencia, 
sólo ellos o sus beneficiarios pueden disponer de esos fondos. 

Ahora bien, en el artículo 44 de la Ley del Infonavit se establece como opción financiera 
el otorgamiento de créditos en pesos, a partir de las reformas al mismo artículo 44 
publicadas el 12 de enero de 2012 y una posterior, publicada el 27 de abril de 2016: 

“Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que se refiere la 
fracción II del artículo 42, se actualizará bajo los términos y condiciones que hayan sido 
estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, para el caso de los créditos otorgados 
en veces salario mínimo, en el evento de que el salario mínimo se incremente por encima 
de la Unidad de Medida y Actualización, el Instituto no podrá actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual 
de dicha Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los 
mismos, a la tasa que determine el Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor 
del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos 

El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador, créditos, en pesos o Unidades de 
Medida y Actualización conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo de 
Administración, las cuales deberán propiciar que las condiciones financieras para los 
trabajadores no sean más altas que las previstas en los párrafos anteriores y previendo 
en todo momento las medidas para que se preserve la estabilidad financiera del Instituto 
y se cubran los riesgos de su cartera de créditos. 
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Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años.” 

De esta manera, está dispuesto que será el Consejo de Administración el que determine 
la tasa de interés sobre saldos insolutos y que el derechohabiente que solicite un crédito 
podrá optar libremente porque éste le sea otorgado en Unidad de Medida y Actualización 
(UMA, antes Veces Salario Mínimo, VSM) o en pesos), “previendo en todo momento las 
medidas para que se preserve la estabilidad financiera del Instituto y se cubran los 
riesgos de su cartera de créditos”. Actualmente, el Instituto únicamente otorga créditos 
en pesos moneda nacional. 

Es importante destacar que esencialmente el Instituto establece las tasas de interés a 
los créditos de acuerdo con el ingreso de los trabajadores al momento de su solicitud, 
mediante un esquema solidario, diferenciado y progresivo, que permite prestar, en 
términos relativos, mayores montos a los que menos ganan. Esto es, a través de un 
esquema de subsidio cruzado que consiste en una estrategia aplicada a créditos que se 
otorgaron en Veces Salario Mínimo (VSM), en la que la tasa de interés para los 
acreditados de mayor nivel salarial es comparable a una tasa de mercado, mientras que 
para los acreditados de bajos ingresos la tasa es subsidiada. 

Debido a este esquema, el Infonavit es la única entidad financiera que tiene disponibles 
créditos hipotecarios para trabajadores con ingresos menores a 4 UMAS; segmento de 
la población para el cual la banca comercial no tiene una oferta para acceder a una 
solución de vivienda. 

Respecto a lo anterior, resulta aplicable la siguiente tesis de nuestros tribunales 
federales: 

Época: Novena Época, Registro: 162812, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de 
2011, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. XIII/2011, Página: 614 

Infonavit. El artículo 44 de la ley relativa, no contraviene el artículo 123, apartado 
a, fracción XII, de la Constitución General de la República. 

Ahora bien, y en plena vinculación a lo señalado previamente, el segundo párrafo del 
artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, señala expresamente lo siguiente: 

“Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le otorgará a partir de 
la fecha en que haya dejado de percibir ingresos salariales, prórrogas en los pagos de la 
amortización que tenga que hacer por concepto de capital e intereses ordinarios. Para 
tal efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su solicitud al Instituto dentro del 
mes siguiente a la fecha en que deje de percibir ingresos salariales. Durante dichas 
prórrogas los pagos de principal y los intereses ordinarios que se generen se 
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capitalizarán al saldo insoluto del crédito. En caso de que el trabajador no solicite 
la prórroga en el plazo de 30 días, ésta no se le autorizará.” 

Como se puede apreciar, la porción normativa en comento señala que cuando un 
trabajador pierde su fuente de empleo, el Instituto le otorgará prórrogas en los pagos 
destinados a cubrir el crédito por concepto de capital e intereses ordinarios, previo 
cumplimiento de las condiciones señaladas en dicho dispositivo legal. En el plazo que 
dure la referida prórroga los pagos no cubiertos en concepto de capital e intereses 
ordinarios se capitalizan al saldo insoluto del crédito. 

Este esquema trae como consecuencia que la deuda aumente de forma significativa, al 
capitalizarse los intereses. De esta forma, se produce una merma en el patrimonio del 
trabajador, pues no sólo debe hacer frente a la pérdida del empleo, razón por la cual 
solicitó la prórroga, sino que, además, al término de dicho apoyo, debe retomar el pago 
con un saldo mucho mayor. 

Este efecto nocivo contraviene el espíritu original que dio origen a las prórrogas, 
concibiéndolas como un derecho de los trabajadores. Se debe entender que este 
mecanismo surgió con el objetivo de dar un respiro al derechohabiente mientras se 
recupera económicamente ante la falta de ingresos ocasionada por la pérdida de la 
fuente laboral. 

Como una medida paliativa, el Instituto diseñó el Fondo de Protección de Pagos (FPP). 
Este mecanismo aplica para los créditos originados a partir de 2009. De ese año en 
adelante, una parte muy pequeña del pago mensual del crédito es destinada a la 
conformación de este fondo. En su portal institucional de internet, el Infonavit refiere lo 
siguiente respecto a este esquema: 

“El honorable Consejo de Administración del “Infonavit” aprobó mediante la resolución 
RCA-6096-10/17, lo siguiente: 

El Consejo de Administración aprueba por unanimidad el esquema “Flexipago por 
Desempleo”, mediante el cual los acreditados tendrán la opción de elegir mensualmente 
entre los siguientes productos de cobranza: a) usar su derecho a prórroga, b) utilizar un 
beneficio del Fondo de Protección de Pagos (FPP), o c) hacer un pago en el Régimen 
Extraordinario de Amortización (REA)... 

El Trabajador se obliga a otorgar y mantener otorgada a favor del Infonavit una cobertura 
mediante el Fondo de Protección de Pagos, por la que se cubra al Infonavit contra el 
riesgo de incumplimiento por el Trabajador de su obligación de pago de las 
amortizaciones mensuales que se estipulan a su cargo”.1 

Como se puede observar, el FPP es un mecanismo diseñado para evitar que el 
acreditado acumule omisiones en sus pagos. Es un esquema que, sin duda, beneficia a 
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los trabajadores acreditados cuando han perdido su relación laboral. Sin embargo, se 
trata de un apoyo temporal, pues los acreditados sólo pueden aplicarlo hasta seis meses 
cada 5 años. Además, como se señaló líneas arriba, este mecanismo no contempla la 
totalidad del portafolio hipotecario activo, sólo a los empréstitos otorgados a partir de 
2009. 

Por ello, es necesario e impostergable plasmar en la ley la eliminación de la capitalización 
de intereses en las prórrogas. Este es uno de los objetivos de la presente iniciativa: que 
las prórrogas que otorgue al Infonavit sean verdaderamente una palanca de respaldo 
para sus acreditados en esos momentos tan sensibles que viven cuando dejan de 
percibir ingresos. 

Por otra parte, como se puede observar, el referido artículo 41 dispone también que el 
acreditado debe solicitar la prórroga dentro del mes posterior a la pérdida del empleo. A 
pesar de los notorios esfuerzos de la actual administración por difundir los diversos 
programas y apoyos con que cuenta la derechohabiencia, muchos trabajadores 
desconocen que para acceder a este apoyo tienen que solicitarlo, lo cual les impide hacer 
válida esta prerrogativa de ley. 

Por esto se estima que se puede generar un beneficio mayor para los acreditados 
eliminando este requisito. Una vez descartada la capitalización de intereses, se 
considera que resultaría mucho más práctico implementar este mecanismo de forma 
automática, cuando se detecte la pérdida de relación laboral en los sistemas respectivos 
que el Infonavit comparte con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por lo anteriormente expuesto, el objetivo de esta iniciativa es que las prórrogas que 
otorga el Infonavit se apliquen automáticamente y que durante su operación los intereses 
ordinarios no se capitalicen. 

Para que la propuesta sea más entendible, se muestra el siguiente cuadro comparativo: 
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”. 
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Continuando con el mismo orden de ideas, los diputados proponen lo siguiente; y 
esta Comisión dictaminadora, realiza una corrección, en el comparativo, al 
segundo párrafo, a fin de tener claridad de la propuesta de la iniciativa y el 
argumento jurídico de nuestro derecho positivo: 
 

 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

 

 
TEXTO VIGENTE 

 

 
PROPUESTA LEGISLATIVA CON CORRECCIÓN 

DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA 
 

Artículo 41.- … 

 
Cuando un trabajador hubiere recibido 

crédito del Instituto, éste le otorgará a partir de 
la fecha en que haya dejado de percibir 
ingresos salariales, prórrogas en los pagos de 
la amortización que tenga que hacer por 
concepto de capital e intereses ordinarios. Para 
tal efecto, el trabajador acreditado deberá 
presentar su solicitud al Instituto dentro del 
mes siguiente a la fecha en que deje de 
percibir ingresos salariales. Durante dichas 
prórrogas los pagos de principal y los 
intereses ordinarios que se generen se 
capitalizarán al saldo insoluto del crédito. 
En caso de que el trabajador no solicite la 
prórroga en el plazo de 30 días, ésta no se le 
autorizará. 

Párrafo reformado DOF 06-01-1997 

 
… 

 
… 

Artículo 41.- … 

 
    Cuando un trabajador hubiere recibido 
crédito del Instituto, éste le otorgará a partir de 
la fecha en que haya dejado de percibir 
ingresos salariales, prórrogas en los pagos de 
la amortización que tenga que hacer por 
concepto de capital e intereses ordinarios. Para 
tal efecto, el trabajador acreditado deberá 
presentar su solicitud al Instituto dentro del mes 
siguiente a la fecha en que deje de percibir 
ingresos salariales. Durante dichas prórrogas, 
los intereses ordinarios que se generen a 
cargo de los trabajadores no se 
capitalizarán al saldo insoluto del crédito. 

 
 
 
 
 
… 

 
… 

 
 

 
CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. – Esta H. Cámara de Diputados, de conformidad por lo establecido en 

el artículo 73, fracción XXXI, con relación en lo establecido por el artículo 4 párrafo 
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séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

competente para conocer de la presente iniciativa. 

 

SEGUNDA.- De conformidad por lo establecido en los artículos 39, numerales 2, 

fracción XLIII y 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como el artículo 80, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, esta Comisión de Vivienda, es competente para conocer y 

elaborar el dictamen correspondiente sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que reforma el artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

 

TERCERA. – El derecho humano a la vivienda fue reconocido por diversos 

instrumentos internacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. 

 

Asimismo, el derecho a la vivienda adecuada perfecciona otros como como la 

seguridad, el trabajo, la educación, la privacidad, el voto y la seguridad social. 

 

Ahora bien, de conformidad con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos es pertinente la implementación de medidas 

legislativas, administrativas, de políticas o de prioridades de gastos por parte de 

gobiernos. 

 

En ese sentido, dentro de la Nueva Agenda Urbana aprobada en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat 

III)1 celebrada en Quito, Ecuador, el 20 de octubre de 2016 se indica que los 

vínculos entre la buena urbanización y la creación de empleo, las oportunidades de 

generar medios de subsistencia y la mejora de la calidad de vida, que deberían 

incluirse en todas las políticas y estrategias. 

 
CUARTA. - Es imperante destacar que el derecho constituye una esfera autónoma, 

y éste lo debemos ubicar en un contexto social. Lo cual nos lleva a que, el derecho 

                                                           
1 http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf 
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tiene la obligación de adecuarse a la actualidad. De lo anterior es que nuestro 

Estado Mexicano es parte de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 

10 de diciembre de 19482; y al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

mediante la resolución 2200 A (XXI) el 16 de diciembre de 19663, en la que el 

Estado Mexicano, que se adhirió al PIDESC el 23 de marzo de 1981, entrando en 

vigor en nuestro país el 12 de mayo de ese año4. 

 

De lo anterior es que el Estado Mexicano se obliga al cumplimiento del artículo 11, 

numeral 1, que para el 12 de mayo de 1981 y la publicación del decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, establece que: 

 
“Artículo 11. Derecho a un nivel de vida adecuado. Comprende el acceso a 

alimentación, vestido y vivienda adecuados, así como a la mejora continua de las 

condiciones de existencia. La protección contra el hambre prevé mejorar métodos de 

producción, conservación y distribución de alimentos; divulgar principios de nutrición y 

perfeccionar los regímenes agrarios, entre otros.”.   

 

Siendo más específicos, y conforme al Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, de la que el Estado Mexicano, que se adhirió al PIDESC el 23 de 

marzo de 1981, entrando en vigor en nuestro país el 12 de mayo de ese año cuando 

es publicado en el Diario Oficial de la Federación5:  

 

Tesis: 1a. 

CXLVI/2014 (10a.) 

Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación 
Décima Época 2006169        1 de 1 

Primera Sala Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Pag. 798 Tesis Aislada(Constitucional) 

                                                           
2 https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
3 Extracto de la iniciativa de los diputados proponentes. Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5460-IV, martes 18 de febrero de 

2020, http://gaceta.diputados.gob.mx/ 
4 https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/7_Cartilla_PIDESCyPF.pdf 
5 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4646611&fecha=12/05/1981 
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DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. ALCANCE DEL 

ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Si bien es cierto que el citado derecho fundamental, reconocido en el artículo 4o., párrafo séptimo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo como origen el deseo de 

satisfacer una necesidad colectiva, también lo es que no puede limitarse a ser un derecho exclusivo 

de quienes son titulares de una vivienda popular o incluso carecen de ella; esto es, el derecho 

fundamental a una vivienda digna y decorosa protege a todas las personas y, por tanto, no 

debe ser excluyente. Ahora bien, lo que delimita su alcance es su contenido, pues lo que persigue 

es que los ciudadanos obtengan lo que debe entenderse por una vivienda adecuada, lo cual no se 

satisface con el mero hecho de que las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste 

sea; sino que para que ese lugar pueda considerarse una vivienda adecuada, debe cumplir 

necesariamente con un estándar mínimo, el cual ha sido definido por el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en la Observación 

General No. 4 (1991) (E/1992/23), al interpretar el artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de mayo de 1981, ya que en caso contrario no se daría efectividad al objetivo perseguido por el 

constituyente permanente. De forma que lo que dispone el artículo 4o. de la Constitución 

Federal constituye un derecho mínimo, sin que obste reconocer que los grupos más 

vulnerables requieren una protección constitucional reforzada y, en ese tenor, es 

constitucionalmente válido que el Estado dedique mayores recursos y programas a atender 

el problema de vivienda que aqueja a las clases más necesitadas, sin que ello implique hacer 

excluyente el derecho a la vivienda adecuada. 

Amparo directo en revisión 3516/2013. Ricardo Javier Moreno Padilla y otro. 22 de enero de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación6. 

 

QUINTA. – Es imperante, hacer hincapié que de conformidad con el artículo 4º. 

Constitucional, su origen era y sigue siendo, en materia política habitacional obrera, 

en la que se exigía la necesidad de otorgar a las familias asalariadas una vivienda 

satisfactoria, tal y como queda reflejado en la Ley sobre Casas de Obreros y 

Empleados Públicos que expidió el gobernador Enrique C. Creel el primero de 

                                                           
6 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2006169&Clase=DetalleTesisBL 
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noviembre de 19067, en la cual se establecía la obligación de los patrones a brindar 

alojamientos higiénicos a los trabajadores. 

 

De lo anterior es que la redacción original de la fracción XII del artículo 123 

Constitucional mandataba que cuando los patrones ocuparan un número de 

asalariados mayor de cien, tendrían la obligación de proporcionarles habitaciones 

cómodas e higiénicas. 

 
“XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, 
los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 
e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento 
mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, 
enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones 
estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores 
mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas.8”. 

 
Continuando con el orden de ideas, nuestro Artículo 123 Constitucional, en su 
apartado A, fracción XII, enriquece aún más el mandato del Artículo 4º de la 
CPEUM9:  
 

“Articulo 123. … 

 

… 

 

A. … 

 

I. … a XI. … 

 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 

estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá 

mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la 

vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y 

suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

                                                           
7 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2109/15.pdf 
8 http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-13-08.pdf 
9 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm 
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Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación 

de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de 

los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos 

conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 

habitaciones antes mencionadas. 

 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas 

fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 

demás servicios necesarios a la comunidad. 

 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 

dosicentos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de 

terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 

establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 

bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 

XIII. a XXXI. …”. 

 

El Apartado A, del artículo 123 tiene antecedentes históricos de infinita relevancia 

en nuestro país: un reconocimiento histórico de las reivindicaciones sociales, y, 

derivado de ello, un compromiso del Estado con los trabajadores. Tal y como lo 

menciona la iniciativa a fin de ubicarnos en el artículo 4º. Constitucional10:  

 

“Artículo 4o.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

                                                           
10 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm 
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 

… 

… 

… 

… 

… 

…”. 

 

SEXTA. - De la exposición de motivos de la iniciativa que presentan los diputados, 

se desprende que el primordial objetivo es, sin duda alguna, actualizar el 

ordenamiento jurídico, a fin de que el Infonavit, regrese, a ser el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y de los trabajadores mexicanos, en 

el que se protejan los derechos humanos, financieros y de vida. Así como, también 

seguir encaminando todas las acciones de gobierno de este sexenio, para otorgar 

a la población en general la viabilidad de, no sólo obtener su patrimonio, sino 

mantenerlo y terminar de una vez con todas con la incertidumbre que afecta a miles 

de familias en las que, la pérdida de su fuente de trabajo, también ocasionaba la 

afectación de su patrimonio en sus bienes inmuebles.  

 
SÉPTIMA. – Los diputados que integramos esta Comisión dictaminadora, a lo largo 

de los ya casi, tres años de la LXIV Legislatura; nos encaminamos desde el inicio a 

atender a los grupos más vulnerables, a los trabajadores de nuestro país. Tomando 

siempre como referencia, de que cuando hablamos de vivienda, no hablamos de 

estadísticas; hablamos de algo que pareciera intangible en la actualidad: la vida 

humana, y la calidad de vida en la que, sí podemos coadyuvar a beneficiar a los 

trabajadores mexicanos, que durante años atrás habían sido olvidados y sus 

derechos habían sido tratados como una mercancía ofrecida al mejor mercenario. 

 

Por primera vez en muchas décadas, estamos hablando de que la vivienda debe 

dejar de ser un producto sólo comercial, y que atendía a cuestiones meramente 

comerciales y de lucro, dejando de lado lo verdaderamente importante: el bienestar 

y salud de la población.  
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La lucha diaria que realizan los trabajadores de nuestro país, junto con las 

afectaciones que en el último año hemos resentido todos, son lo que nos hace 

respaldar la propuesta de los diputados.  

 

No hay, posturas que impidan que, todos los diputados que integramos esta 

Comisión dictaminadora, comprendamos la importancia de la reforma que nos 

ocupa. Y hacemos hincapié, de que desde el inicio y hasta que termine esta 

legislatura, seguiremos realizando las reformas necesarias con el único y exclusivo 

fin de beneficiar a los trabajadores y sus familias. 

 

OCTAVA. - Con base en el estudio acucioso de la Iniciativa en la materia que nos 

compete, precisamos y confirmamos que sin duda alguna toda propuesta es 

perfeccionable, sobre todo, teniendo en consideración que el objetivo de dichas 

observaciones que se presentan en el dictamen que nos ocupa, están 

exclusivamente propuestas con el fin de no existan confusiones derivadas del 

comparativo de la iniciativa presentada de origen. Y que coincidimos en aprobar los 

cambios particulares en cuanto a la praxis legislativa y jurídica, para dar mayor 

fortaleza al decreto. 

 

Por lo antes expuesto, esta Comisión dictaminadora, somete a consideración del 

Pleno de esta Cámara de Diputados el siguiente:  

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo, del artículo 41 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 41.- … 
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    Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le otorgará a 

partir de la fecha en que haya dejado de percibir ingresos salariales, prórrogas en 

los pagos de la amortización que tenga que hacer por concepto de capital e 

intereses ordinarios. Para tal efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su 

solicitud al Instituto dentro del mes siguiente a la fecha en que deje de percibir 

ingresos salariales. Durante dichas prórrogas, los intereses ordinarios que se 

generen a cargo de los trabajadores no se capitalizarán al saldo insoluto del 

crédito. 

 

… 

 

… 

 

Transitorio 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Así se acordó y votó en la 17ª. Reunión Ordinaria de la Comisión de Vivienda, en 

el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de abril de 2021. 


